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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR (SALAMANCA)

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2022, de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Béjar (Salamanca), por la que se aprueban las bases de la convocatoria 
del proceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, de 1 plaza vacante de Técnico de Igualdad.

Por Resolución de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de enero de 2022, se han 
aprobado las bases de la convocatoria para proveer en propiedad mediante concurso 
oposición libre, una plaza vacante de Técnico de Igualdad del Municipio con las siguientes 
características: 

Grupo: A; Subgrupo: A2; Escala: Administración Especial; Subescala: Técnica. 
Denominación: Técnico de Igualdad; Número de Vacantes: 1 

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN  
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TECNICO DE IGUALDAD  

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE 

Base Primera.– Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad por el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de una plaza de personal funcionario de la Administración 
Especial, Subescala Técnica; Denominación: Técnico de Igualdad, Grupo A, Subgrupo A2,  
vacante en la plantilla, e incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2021. 

La plaza está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, dotada con el sueldo correspondiente al Subgrupo A-2 de los previstos en el 
artículo 76 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en concordancia con su 
Disposición Transitoria Tercera. 

Las funciones a desempeñar serán para desarrollar labores de dinamización, 
acompañamiento y puesta en marcha de los programas de actuación para el desarrollo 
de Planes de Igualdad, así como para la implementación de Programas de Igualdad de 
Oportunidades y prevención de la Violencia de Género.

Base Segunda.– Normativa de aplicación.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo no expresamente previsto en las presentes 
Bases, a las normas contenidas en: 

–	 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local –LRBRL. 
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–	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las 
Administraciones Públicas -LPacaP-. 

–	 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público –LRJSP. 

–	 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
–TRRL. 

–	 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público –TREBEP. 

–	 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas 
y los Programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los Funcionarios de Administración Local. 

–	 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios civiles de la administración General del Estado.

Base Tercera.– Procedimiento de selección y calificación. 

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de 
concurso-oposición, especificado en el Anexo II.

Base Cuarta.– Publicidad de las actuaciones. 

4.1. Publicidad de las bases. Las presentes bases serán objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca y en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Castilla y León. 

Asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación 
de instancias. 

4.2. Publicidad de las actuaciones. Todas las actuaciones referidas al presente 
proceso selectivo que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido 
en las presentes Bases y la legislación aplicable, serán efectuadas a través del tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Béjar https://bejar.sedelectronica.es/,  
salvo aquellas en que expresamente se disponga otra cosa.

Base Quinta.– Requisitos de los aspirantes. 

5.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) 	Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

b)	Capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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c) 	Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una 
diferente. 

d) 	Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e)	Titulación. Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, el título de Grado correspondiente a 
la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse 
certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la 
equivalencia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

Base Sexta.– Igualdad de condiciones. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, en concordancia con lo 
previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad 
y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el 
órgano competente de la administración autonómica o de la administración del Estado, 
que acrediten tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas 
correspondientes a la plaza objeto de la presente convocatoria. 

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las 
adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba, a tal efecto, los 
interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación 
en la convocatoria. 

Base Séptima.– Solicitudes.

7.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo de solicitud incorporada como Anexo I. 
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7.2. Documentación. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente 
documentación: 

a) 	Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen 
los requisitos generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso 
selectivo a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
incorporada en el modelo de solicitud.

b) 	DNI.

c) 	Titulación exigida en la convocatoria.

d) 	Documentación a valorar en la fase de concurso.

7.3. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte 
días naturales a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca y del Boletín 
Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los que con anterioridad se haya publicado 
íntegramente la convocatoria y sus bases. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

7.4. Lugar de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente 
proceso selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 7.2, podrá 
realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

Telemáticamente, a través del Registro Telemático de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Béjar (https://bejar.sedeelectronica.es), e incorporando la documentación 
a la que se refiere el apartado 7.2.

Presencialmente, en soporte papel, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Béjar, o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 
4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, acompañada de la documentación a la que se refiere el 
apartado 6.2.

7.5. Protección de datos personales. A efectos del cumplimiento del artículo 6 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento 
automatizado por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su 
cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Base Octava.– Tribunal Calificador.

8.1. Composición. El Tribunal de Selección será nombrado por el Sr. Alcalde en el 
plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional de 
admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y 
previa resolución motivada.

Estarán constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y con voto, y un 
mínimo de tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes. 
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8.2. Requisitos de los miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal 
de selección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

Tampoco podrán formar parte de los órganos de selección el personal laboral o 
funcionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera. 
Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes a la misma categoría objeto de la selección.

8.3. Funcionamiento. El Tribunal ajustará su actuación a los principios de objetividad, 
imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia, y responderán al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente 
motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional 
Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por 
el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

8.4. La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros 
son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso 
selectivo, así como del deber de sigilo profesional. 

8.5. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los 
Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 
en lo no previsto expresamente por aquéllas. 

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y 
calificación de los ejercicios, haciéndolos públicos con antelación a la celebración de los 
mismos para conocimiento de los aspirantes. 

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las 
sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal de Selección, quien 
dará traslado al órgano competente. 

Los Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de 
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de 
aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 
Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que 
procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad 
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funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto 
de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el 
cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante 
para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que 
pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. 

Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante 
podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren 
nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a 
cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración aunque ésta, en 
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 

8.6. El Tribunal se constituirá en el plazo máximo de 30 días a partir de su designación, 
previa convocatoria efectuada por el Presidente de los miembros titulares y suplentes. 

8.7. El Tribunal titular y el Tribunal suplente podrán actuar de forma simultánea 
o conjunta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o a la 
extensión de las pruebas. 

8.8. El Tribunal podrá solicitar al órgano gestor del proceso el nombramiento del 
personal colaborador o de los asesores especialistas que estime necesarios para el 
desarrollo de las pruebas. A éstos les serán de aplicación las mismas prohibiciones de 
participación y causas de abstención y recusación que a los miembros de los órganos de 
selección. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y Anexo IV del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, el órgano de selección que actué en estas pruebas selectivas, tendrá la 
categoría primera.

Base Novena.– Desarrollo del proceso selectivo.

9.1. Lista provisional de admitidos y excluidos. Terminado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado 
por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La Resolución 
deberá publicarse en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
de Béjar (https://bejar.sedelectronica.es/) y contendrá la lista completa de aspirantes 
admitidos y excluidos.

9.2. Subsanación de solicitudes. Los aspirantes excluidos expresamente, así como 
los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un 
plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
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publicación de la Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho 
a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a 
instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo. 

9.3. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. Finalizado el plazo de subsanación 
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Béjar (https://bejar.sedelectronica.es/), una Resolución declarando 
aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de 
un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. 

A propuesta del Tribunal, con una antelación mínima de 10 días naturales, se podrá 
indicar en la citada Resolución, la fecha, lugar y hora de realización de la primera prueba 
que hubiera de realizarse, sin perjuicio de que con anterioridad el Tribunal publique las 
mismas mediante Anuncio del Tribunal Calificador. 

9.4. Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que resultara del sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo. 

9.5. Plazo entre ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas y un máximo de 45 
días naturales. 

9.6. Plazo de publicación del anuncio de celebración de pruebas. Una vez realizado 
el primer ejercicio, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos por el Tribunal con 12 horas, al menos, de antelación 
al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno 
nuevo. Estos anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de sede electrónica 
del Ayuntamiento de Béjar (https://bejar.sedelectronica.es/). 

9.7. Llamamientos. Los aspirantes podrán ser convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único o en varios llamamientos, y serán excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y libremente apreciados por el tribunal. 

9.8. Identificación. Los aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistos 
de su documento nacional de identidad o pasaporte.

En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección 
podrán requerir a los aspirantes la acreditación de su identidad mediante la exhibición de 
estos documentos. 

9.9. Anonimato de los aspirantes. El Tribunal calificador adoptará las medidas 
necesarias para garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes. 
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En las pruebas escritas, se utilizarán modelos impresos para examen en los que no 
podrá constar ningún dato de identificación del aspirante en la parte de la hoja normalizada 
de examen que haya de ser corregida por el Tribunal. 

9.10. Reclamaciones contra las preguntas formuladas. Sin perjuicio de los recursos 
administrativos que procedan, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días 
naturales, desde el siguiente a la realización del correspondiente ejercicio de la fase 
de oposición, para plantear reclamaciones contra las preguntas formuladas. Dichas 
reclamaciones debidamente documentadas se dirigirán al Tribunal. 

El Tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección del 
correspondiente ejercicio de la fase de oposición, y hará pública su decisión en la 
resolución de aprobados del correspondiente ejercicio. 

9.11. Puntuaciones de los ejercicios. Concluido cada uno de los ejercicios, el Tribunal 
hará pública la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación o la valoración obtenida. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales, desde el siguiente a la 
publicación de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios para plantear reclamaciones 
contra la puntuación o valoración obtenida. 

El Tribunal resolverá las reclamaciones planteadas con carácter previo al desarrollo, 
en su caso, del siguiente ejercicio. 

9.12. Aplazamiento del proceso. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar 
el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, 
aquél quedará aplazado para ellas, reanudándose a la terminación de la causa, siempre 
y cuando tal aplazamiento no menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables; este extremo deberá ser valorado 
por el Tribunal. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá tener lugar 
antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Base Décima.– Aspirante seleccionado, resolución del proceso selectivo y presentación 
de documentación. 

10.1. Publicación de la relación de aprobados. Al finalizar el proceso selectivo, el 
Tribunal publicará, en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Béjar, en el plazo máximo de un mes, una relación única en la que incluirá los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida, 
especificando las calificaciones de cada uno de los ejercicios y del concurso.

Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución 
motivada.

10.2. Número de aspirantes seleccionados. El Tribunal elevará al Sr. Alcalde la 
relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar que 
ha superado las pruebas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 

No obstante, para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano 
convocante podrá requerir al órgano de selección la relación complementaria de los 
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aspirantes aprobados que sigan a los propuestos, cuando se produzcan alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) 	Que se registre la renuncia expresa o tenga lugar el fallecimiento de alguno de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo antes de la toma de posesión 
del puesto adjudicado. 

b) 	Que algún aspirante que ha superado el proceso selectivo no presente la 
documentación exigida o del examen de ésta se deduzca que carece de los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

10.3. Resolución del proceso selectivo. Mediante Decreto dictado por el Sr. Alcalde se 
procederá a resolver el proceso selectivo, declarando los aspirantes que han superado el 
mismo en el orden de prelación correspondiente, habilitando el plazo para la presentación 
de la documentación a la que se refiere el apartado siguiente y ordenando su publicación 
en la forma establecida en la Base Cuarta. 

10.4. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, los 
aspirantes seleccionados deberán presentar, la siguiente documentación: 

a) 	Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo 
de la nacionalidad en vigor. 

b) 	Original del título exigido en las bases o certificación académica que acredite 
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
del mismo. Si la titulación está expedida en el extranjero, deberá presentarse su 
homologación o convalidación. 

c) 	Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el 
ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquier Administración Pública. Los aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida el acceso a la 
función pública en su Estado. 

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, 
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier prueba admisible en Derecho. 

10.5. Falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. Salvo casos 
de fuerza mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en las bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, 
quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieren haber incurrido por falsedad de la solicitud de participación. 

Base Undécima.– Nombramiento de funcionarios de carrera. 

11.1. Nombramiento. La resolución de nombramiento como funcionarios de carrera 
se realizará mediante Decreto dictado por el Sr. Alcalde en el plazo máximo de cuatro 
meses desde la publicación de la resolución del procedimiento selectivo. 

El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca.
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11.2. Toma de posesión. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen 
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios de carrera 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca. 

Transcurrido el plazo de un mes, los aspirantes que no hayan tomado posesión, 
perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas 
todas sus actuaciones. 

Base Duodécima.– Bolsa de Empleo Temporal. 

12.1. Constitución. Aquellos aspirantes que, cumpliendo los requisitos exigidos 
en la convocatoria, hubieran superado algún ejercicio del proceso selectivo, quedarán 
integrados en una Bolsa de Empleo Temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento 
como personal funcionario interino o para la contratación como personal laboral temporal 
correspondiente a la categoría de las plazas objeto de convocatoria. 

12.2. Publicación de la lista. A estos efectos, una vez publicada la Resolución de 
nombramiento de los funcionarios de carrera que hayan superado el proceso, el órgano 
competente publicará la relación de aspirantes que deban integrar la correspondiente 
Bolsa de Empleo Temporal, ordenados por puntuación. 

12.3. Funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida estará sujeta a las normas de 
funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal aprobadas al efecto.

Disposición final. 

Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, 
en su caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la 
publicación o, en su caso, notificación de los mismos. 

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en las 
Bases Generales por las que se regirán los Procesos Selectivos de Personal Funcionario 
que convoque el Ayuntamiento de Béjar, aprobadas mediante Acuerdo adoptado por el 
Pleno de este Ayuntamiento de 30 de junio de 2017 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salamanca de 18 de julio de 2017; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
la Bases de Régimen Local; en el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y la Ley 40/2016, de 1 de octubre, del Régimen del Sector Público.
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ANEXO I  
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN CONCURSO-OPOSICION LIBRE TÉCNICO DE IGUALDAD.  
FECHA PUBLICACIÓN EN EL B.O.E.: _________________ 

 

1.- DATOS PERSONALES. 

Nombre Apellidos 

DNI/NIE Fecha nacimiento Teléfono 

Domicilio Ciudad C.P. Provincia 

Correo electrónico 

 

2.- REQUISITOS DE TITULACIÓN. 

Título Académico Centro de Estudios 
  

  

 

3.- DOCUMENTACIÓN PRECEPTIVA. 

DNI/NIE:     Titulación exigida en la convocatoria:  
 

4.- DOCUMENTACIÓN FASE DE CONCURSO. 
 

1.- 5.- 

2.- 6.- 

3.- 7.- 

4.- 8.- 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como la documentación adjunta, y que reúne 
las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos 
consignados. 
SOLICITA 
Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 

En ____________, a ___ de _________ de 2022. 

Firma del solicitante. 
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable: Ayuntamiento de Béjar.  
Finalidad principal: Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.  
Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 
Ayuntamiento. 
Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo adjudicación legal. No hay previsión de transferencias a terceros países.  
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal 
y como se explica en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la siguiente url: www. 
aytobejar.com 
ILMO. SR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BÉJAR (SALAMANCA)   

ANEXO I
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ANEXO II

PROGRAMA DEL PROCESO SELECTIVO

El sistema de selección será el de concurso-oposición.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición constará de las siguientes pruebas, que serán desarrolladas en este 
orden: 

a. Prueba de Conocimientos. 

b. Prueba Práctica. 

Cada uno de los ejercicios y pruebas de la fase de oposición tendrán carácter 
eliminatorio. 

Las calificaciones finales de los aspirantes que hubieran superado todas las pruebas 
de la oposición vendrán determinadas por el promedio de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas. 

1.– PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. 

1.1. Consistirá en un cuestionario, de carácter eliminatorio, de 50 preguntas tipo 
test, con respuestas múltiples con cuatro alternativas de las que sólo una es correcta, 
relacionadas con las materias incluidas en el temario del Anexo III de las presentes 
Bases, a contestar durante el plazo fijado por el Tribunal, con una duración máxima de 
60 minutos.

Se añadirán cinco preguntas de reserva, que sustituirán en orden correlativo de 
la primera a la última a las preguntas que en su caso puedan ser anuladas de forma 
motivada por el Tribunal Calificador. 

1.2. Se calificará este ejercicio de 0 a 10 puntos. 

Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 0,20. Las contestadas 
erróneamente se penalizarán con -0,06 puntos. No tendrán la consideración de pregunta 
errónea la no contestada. 

Para considerar superada esta prueba, será necesario obtener una puntuación 
mínima de 5 puntos. 

El Tribunal Calificador publicará, en el plazo máximo de 72 horas desde la realización 
de la prueba, la plantilla del cuestionario de respuestas correctas y anuladas junto con la 
relación de aspirantes y las puntuaciones obtenidas en esta prueba. 

2.– PRUEBA PRÁCTICA. 

2.1. Consistirá en la realización de dos supuestos de carácter práctico, extraídos al 
azar entre cuatro propuestos por el Tribunal, relacionados con las materias del Bloque II 
del temario incluido en el Anexo III.
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2.2. Se calificará este ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superar la prueba. 

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

FASE DE CONCURSO

Los méritos a valorar deben haber sido presentados junto con la solicitud de acuerdo 
al Anexo I, en el plazo de presentación de instancias. El aspirante deberá presentar los 
originales en el momento en que así le sea solicitado por el Tribunal de valoración.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, por lo que solamente se procederá a puntuar 
el concurso en el caso de haber superado el nivel de aptitud establecido para todos y 
cada uno de los ejercicios de carácter eliminatorio de la fase de oposición.

a) 	Formación. 

	 No se valorará la titulación y/o formación necesaria para acceder. 

	 Serán valorados master en igualdad y cursos de formación y perfeccionamiento 
relacionados con el ámbito de la promoción de la igualdad y la violencia de 
Género. La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos. La valoración 
de cada curso se realizará de acuerdo a la siguiente escala:

	 Máster en Igualdad o Estudios de Género o Genero y Políticas de Igualdad: 2 
puntos

	 Cursos: 

	 De 101 o más horas: 1 punto 

	 De 76 a 100 horas: 0,75 punto

	 De 56 a 75 horas: 0,50 puntos

	 De 10 a 55 horas: 0,20 puntos

b) 	Experiencia: Se valorarán los siguientes méritos, referidos al primer día de 
presentación de solicitudes: 

	 Experiencia o servicios prestados. Experiencia profesional relacionada con las 
funciones del puesto, hasta un máximo de 3 puntos. 

1. 	Por experiencia en puestos de trabajo de naturaleza funcionarial o laboral en el 
Excmo. Ayuntamiento de Béjar, así como en otras Administraciones Públicas, 
que sean de igual grupo o subgrupo de titulación, cuyas tareas y cometidos 
sean de naturaleza igual o análoga a las del puesto convocado, a razón de 
0,10 puntos por cada mes completo efectivamente trabajado.

2. 	Por experiencia en puestos de trabajo del sector privado, cuyas tareas y 
cometidos sean de naturaleza igual o análoga a las del puesto convocado, a 
razón de 0,05 puntos por cada mes completo efectivamente trabajado.
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A efectos de cómputo y valoración, serán despreciados los periodos inferiores al mes. 

Los servicios prestados en las Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
documento oficial expedido por la Administración competente certificación del Secretario 
de la Administración correspondientes o del Director del organismo en los que se 
especificará el tiempo de trabajo, la categoría y el servicio en el que se han prestado, 
acompañados de una vida laboral actualizada. De tratarse de servicios en jornada a 
tiempo parcial, se computarán proporcionalmente. 

Los servicios prestados en las Entidades Privadas se acreditarán mediante contrato 
de trabajo o certificado de empresa, en los que se especificará, la categoría en el que 
se han prestado, acompañados de una vida laboral actualizada, así como acreditación 
de las funciones desempeñadas. De tratarse de servicios en jornada a tiempo parcial, se 
computarán proporcionalmente. 

Los posibles empates del proceso de selección se resolverán atendiendo a la 
puntuación obtenida en el primer ejercicio, si persiste el empate atendiendo a la del 
segundo ejercicio, si persiste el empate se atenderá al concurso y en último lugar se 
resolverá por sorteo. 
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ANEXO III

TEMARIO

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese afectado 
por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de lo 
mismo, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de 
las respectivas pruebas.

PARTE GENERAL

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
Principios Generales. La Reforma Constitucional. 

TEMA 2. Derechos y deberes fundamentales y libertades públicas en la Constitución 
Española. Garantías y protección. La suspensión de derechos y libertades. El Tribunal 
Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

TEMA 3. La organización territorial del estado en la Constitución: Principios generales 
y distribución de competencias. La Administración Local en la constitución. El principio de 
Autonomía local. 

TEMA 4. Fuentes del ordenamiento jurídico español: las Leyes. Normas del ejecutivo 
con fuera de ley. El reglamento. Los Tratados Internacionales. 

TEMA 5. El Municipio. La organización de los municipios de régimen común: órganos 
necesarios y no necesarios. 

TEMA 6. Las competencias municipales. Sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

TEMA 7. El acto administrativo. Requisitos. Motivación y forma. Eficacia del acto 
administrativo. La invalidez del acto administrativo. 

TEMA 8. Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones 
públicas y derechos de los interesados. Términos y plazos. Fases del Procedimiento 
administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento. El 
silencio administrativo. Recursos administrativos: actos susceptibles de recursos y clases 
de recursos administrativos. 

TEMA 9. Contratos del Sector Público y régimen jurídico. Clases. Órganos de 
contratación. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Contratos. 
Criterios de Adjudicación. Perfeccionamiento y formalización. Ejecución, modificación y 
extinción. 

TEMA 10. El personal al servicio de las administraciones locales. Clases y régimen 
jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Instrumentos de Ordenación del 
personal al servicio de las corporaciones locales. 

TEMA 11. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. Derechos retributivos. 
El régimen disciplinario. 

TEMA 12. Régimen Jurídico de las Haciendas Locales: los recursos de las entidades 
locales. Impuestos locales. Las Tasas, contribuciones especiales y precios públicos.
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PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1. Políticas para la Igualdad en el ámbito internacional: Naciones Unidas. 
Organismos de Igualdad. 

TEMA 2. Conferencias internacionales de las mujeres. Convención para la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las mujeres y recomendaciones. 

TEMA 3. Marco legal de Unión Europea. Cartas de Derechos, Reglamentos y 
Directivas Políticas públicas de igualdad de oportunidades desde la Unión Europea. 
Programas de acción y fondos europeos. 

TEMA 4. Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. (I) 
Exposición de motivos, objeto, ámbito de la ley. Principio de presencia o composición 
equilibrada. 

TEMA 5. Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. (II) 
Título I: El principio de Igualdad y la tutela contra la discriminación. Título II: Políticas 
públicas para la igualdad. Principios generales. 

TEMA 6. Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. (III) 
Título II: Políticas públicas para la igualdad. Acción administrativa para la igualdad. 

TEMA 7. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género (I): Objeto de la ley y principios rectores. 

TEMA 8. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género (II): Medidas de sensibilización, prevención y detección. 
Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. 

TEMA 9. Pacto de Estado contra la Violencia de Género. Introducción. Articulación 
del pacto: Ejes de actuación. Transferencias y distribución de fondos a las entidades 
locales. 

TEMA 10. Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 
y Hombres en Castilla y León. 

TEMA 11. Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla 
y León. 

TEMA 12. Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación de Impacto de Género en 
Castilla y León.

TEMA 13. El Plan Autonómico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y contra la Violencia de Género de Castilla y León (2013-2018). 

TEMA 14. Agenda para la Igualdad de Género 2020 de la Junta de Castilla y León. 

TEMA 15. Acuerdo 130/2015, de 10 de septiembre, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se establecen las directrices de funcionamiento en Castilla y León del modelo 
de atención integral a las víctimas de violencia de género Objetivo Violencia Cero. 

TEMA 16. Organismos Públicos para la igualdad de ámbito estatal, autonómico y 
local. Observatorios. 
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TEMA 17. El feminismo como movimiento político, social y económico. Aportaciones 
al principio de Igualdad. 

TEMA 18. Conceptos básicos generales sobre la igualdad de género. 

TEMA 19. Conceptos para eliminar las desigualdades en el ámbito educativo. 
Coeducación. Educación no sexista. Educación en el marco de la igualdad. 

TEMA 20. El acceso y participación de las mujeres en la educación. La importancia 
de la coeducación. 

TEMA 21. Educar en igualdad. El papel de las familias. El papel de las administraciones. 
Propuestas de intervención. 

TEMA 22. Elaboración de proyectos desde el ámbito municipal dirigido al alumnado. 

TEMA 23. Género, imagen y lenguaje. Tratamiento en los medios de comunicación. 

TEMA 24. El sexismo en la comunicación. La invisibilidad de las mujeres en el 
lenguaje. Alternativas para una comunicación no sexista. 

TEMA 25. Los Planes de Igualdad: Concepto, funciones, tipología. 

TEMA 26. Planificación, diseño y evaluación de Planes de igualdad en la administración 
local. 

TEMA 27. Protocolos de prevención y actuación frente al acoso sexual y acoso por 
razón de sexo. Herramientas para su erradicación. 

TEMA 28. La salud de las mujeres y sesgos de género. 

TEMA 29. El mercado laboral en España desde la perspectiva de género. Condiciones 
de participación de las mujeres en el mercado laboral.

TEMA 30. Ámbito laboral de las mujeres: División sexual del trabajo. Ámbito productivo 
y ámbito reproductivo, Segregación horizontal y vertical. Techo de cristal, Brecha salarial 
de género. 

TEMA 31. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Corresponsabilidad. 
Doble jornada y Triple jornada. Lenguaje inclusivo en el ámbito laboral. 

TEMA 32. Información y asesoramiento personalizado a mujeres, sobre formación, 
servicios y recursos, inserción socio-laboral e itinerarios profesionales. 

TEMA 33. El trabajo por cuenta propia de las mujeres en España: autoempleo y 
actividad empresarial. 

TEMA 34. La Igualdad de Oportunidades en la empresa. Planes de igualdad en las 
empresas: definición, requisitos, fases y contenidos. 

TEMA 35. Cultura empresarial y Sistemas de gestión de la calidad: la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres y la excelencia empresarial. 

TEMA 36. Distintivo empresarial en materia de Igualdad, según Ley Orgánica 3/2007 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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TEMA 37. La transversalidad de género y acciones positivas. Medidas para su 
aplicación en el ámbito municipal. 

TEMA 38. Elaboración de informes de impacto de género desde las políticas públicas 
implementadas desde las diferentes áreas de la intervención municipal. 

TEMA 39. Concepto y principales características de la exclusión social y de la 
vulnerabilidad. La exclusión social desde una perspectiva de género. 

TEMA 40. Mujeres y estado de bienestar. Intervención con Mujeres en riesgo de 
exclusión social. Especial referencia a mujeres en situación de múltiple discriminación. 

TEMA 41. Incorporación de la perspectiva de género en proyectos sociales. 

TEMA 42. Diseño y gestión de programas municipales de sensibilización, información 
y formación en materia de igualdad de oportunidades y prevención de violencia de género. 

TEMA 43. Aproximación teórica a la violencia de género. Mitos en torno a la violencia 
de género. 

TEMA 44. Directrices para el trabajo en red en Castilla y León del modelo de atención 
integral a las víctimas de violencia de género, «Objetivo Violencia Cero» Fines y objetivos, 
Principios rectores del modelo, Personas destinatarias, Agentes y colaboradores. 

TEMA 45. Decreto 2/2019, de 7 de febrero, de autorización y funcionamiento de los 
centros de la Red de Atención a las víctimas de violencia de género de Castilla y León. 
Título Preliminar. Título I: Capítulo I, Capítulo II, Capítulo III. 

TEMA 46. La toma de decisiones y estrategias para el fomento del empoderamiento 
de las mujeres. Procesos e instrumentos de empoderamiento. 

TEMA 47. Sororidad, concepto y significado. Las redes de mujeres. 

TEMA 48. Diseño de campañas y acciones de sensibilización desde la perspectiva 
de género dirigido a la ciudadanía. 

TEMA 49. La evolución y perfil del/la agente de igualdad en las políticas públicas de 
igualdad de oportunidades. Ámbitos de actuación. Métodos, técnicas e instrumentos a 
utilizar por la figura del/la Agente de Igualdad en su intervención profesional. 

TEMA 50. La figura de Agente de Igualdad en el ámbito municipal. Ámbitos de 
actuación, perfil y funciones.

Béjar, 17 de febrero de 2022.

El Alcalde,
Fdo.: Antonio Cámara López

CV: BOCYL-D-24022022-18


		2022-02-24T07:30:22+0100
	Consejería de Transparencia,Ordenación del Territorio y Acción Exterior - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




